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Ministerio lie AÉricollura 
ORDEN ote 30 de Septiembre Üe m 8 

por la que se dispone la realización 
de siembras de trigo y centeno para 
et año agrícola 1948-49. 
La Orden de este Ministerio de 15 

de Diciembre de 1947 fijaba las su
perficies m í n i m a s de barbecho des
tinadas a la siembra deHrigo y cen
teno en la pr,óxima sementera, con 
independencia de los otros barbe
chos que hubieran de realizarse para 
otros cereales de otoño, fueran o no 
semillados. 

Llegada la época adecuada paya 
comenzar la sementera, han de cum
plimentarse las sieipbras ya ordena 
das. de forma que las superficies a 
cultivar de cereales panificables no 
vengan mermadas sobre lo seña lado , 
en cumplimiento de la legislación 
vigente s o b r e interisificación de 
siembras. 

Por todo ello, y de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley de 5- de No
viembre de 1940,1 

Este Ministerio ha tenjdo a bien 
disponer: 

Artículo .1,° Dentro del plazo 
comprendido entre la fecha de pu
blicación de !a presente Orden en el 
fio/e(zn Oficial del Estado y el 30 de 
Septiembre próx imo, las Jefaturas 
Agronómiiías re.visarán las superfi
cies mín imas seña ladas con destino 
a siembra de trigo y centeno para 
cada té rmino municipal ,de su pro
yocia, de acuerdo con las normas 
dadas por la Dirección General de 
Agricultura, en cumplimiento de la 
jJfden de este Ministerio de 15 de 
diciembre de 1947, remitiendo i n ' 
Mediatamente a las Juntas Sindica
les Agropecuarias las cifras corres
pondientes. 

Ello deberá hacerse teniendo en 
Cuenta las caracter ís t icas agronómi
cas de los distintos t é rminos muni -
^pales, aumentando las superficies 
baladas en aquellos en que sea 
Pasible, y en n ingún caso podrá dis-
^muirse la superficie seña lada a 
QlDguno de ellos sin previa propues

ta y autor izac ión de la Dirección 
General de Agricultura, n i tampoco 
debe rán disminuir las superficies to
tales seña ladas para trigo y centeno 
a la provincia, sjno por el contrario, 
debe procurarse un incremento de 
las mismas. 

Art . 2.° Las Juntas Sindicales 
Agropecuarias, a la vista de las su-
perficiesVevisadas que les sean co
municadas por las Jefaturas Agro
nómicas , , p rocederán a su vez a revi
sar las superficies m í n i m a s obligato
rias correspcfndientes para la siem
bra de trigo y centeno de cada finca 
del t é rmino municipal como conse
cuencia de la apl icación que en su 
día se dió a los puntos ciíwrto y sép
t imo de la Ofden del Ministerio de 
Agricultura de 15 de Diciembre de 
1947 sobre p repa rac ión ^de barbe
chos, sin que en n i n g ú n caso pueda 
tampoco resultar de este estudio una 
superficie total para trigo y centeno 
en el t é rmino municipal menor de 
la que fije la Jefatura Agronómica v 
manteniendo en todo caso como m í * 
niraa la/superficie de siembra equi
valente a la de barbecho ordenada 
preparar a cada cultivador en v i r tud 
de la legislación citada; 

Durante los días comprendidos del 
10 al 30 de Octubre las referidas 
Juntas expondrán en el tab lón de 
anuncios del Ayuntamiento respec
tivo las listas, por ^ofdén alfabético, 
dé los cultivadores del - término, en 
ías que figuren las superficies que 
vienen obligados a sembrar de trigo 
y centeno, como mínimOj, en la pró-> 
xima sementera. Dichas. superficies 
serán t amb ién comunicadas directa
mente por las Juntas a los interesa
dos. E l hecho de la exposición de la 
lista en el Ayuntamiento se conside
ra rá en todo caso como notificación 
suficiente a los interesados a todos 
los efectos. 

Art . 3.° Si por las condiciones 
meteorológicas, o por otras circuns
tancias, en ciertas fincas no se han 
podido terminar los barbechos se
ña lados en su día, o las superficies 
anteriormente fijadas para éstos han 
sido inferiores a las que correspon

den a las fincas, ello no será* obs
táculo para dejar de sembrar la to
tal superficie que para t r i g a y cente
no se fije, en cumplimiento a lo que 
en la presente Orden se dispone. 

A tales fines, los barbechos reali
zados se a p r o v e c h a r á n primeramen
te para la siembra de trigo, y si no 
es suficiente el terreno barbechado, 
se s e m b r a r á t a m b i é n ^ r i g o sobre rei
vas, rastrólos o eriales, hasta com
pletar la superficie ordenada para 
este cereal; los restantes cereales y 
leguminosas debe rán por tanto sem
brarse t a m b i é n en este caso, sobre 
rastrojos o eriales, aprovechando 
las mejores tierras disponibles. 

Ar t , 4.° Los ciiltivadores directos 
de las í incas p o d r á n recurrir contra 
las superficies seña ladas eq v i r tud 
de esta disposición por las Juntas, 
ante las mismas, con anterioridad al 
día 20 de Octubre, y éstas reso lverán 
las reclamaciones antes del 30 del 
mismo mes. 

En ú l t ima instancia, y contra d i 
cha resomción , .cabrá recurso ante 
la Jefatura Agronónj ica Provincial , 
la cual resolverá en definitiva, antes 
del 10 de Noviembre. 

De acuerdo con lo dispuesto én el 
articulo 3.° de la Ley de 5 de No-
viembre de 1940, Iq^planes formula
dos por las Jun tas / se rán puestos en 
prác t ica sin demora por los cult iva
dores directos, sin perjuicio de que, 
én caso de disconformidad, puedan 
ser impugnados la Jefatura Agronó
mica Provincial, que resolverá en 
definitiva. 

Art. 5.° Los cultivadores de trigo, 
d e m á s cereales y leguminosas, que 
sin causa previamente justificada 
siembren de dichos granos superfi
cies inferiores a las ya seña l adas 
para algunos, o a las que en momen
to oportuno puedan fijarse para los 
restantes, s e r á n sancionados de 
acuerdo con la Ley de 5 de Noviem
bre de 1940 y disposiciones comple
mentarias. 

Art . 6.° En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden Ministerial de 
15 de Diciembre de 1947 vienen obl i 
gadas las Juntas Sindicales Agro^e-
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cuarias a anotar en la dec la rac ión , 
modelo G-l, de cada cu-Úiyador exi-
gíüa por el ^Servicio Nacional del 
Trigo y en el momento, de hacer 
aquél su decíítración, la sup^ríieie 
marcada como de siembra obligato
ria de trigo-y centeno por. la Jnnta, 
en cumplimiento de los planes de 
siembra marcados para, cada té rmi 
no miinicipal por las Jefaturas Agro-

"nórriieas. : \ 
Las Jefaturas Provinciales del/Ser

vicio Nacional del Trigo, t endrán a 
disposición de las Jefaturas A t r o n ó •• 
micas' Provinciales las declarae iónes 
G l de cada cultivador para ia debi
da comprobac ión , en caso necesario, 
de las superficies "fijadas para siem
bra. 

Art . 7 ° Todos los culíivadorjés de 
trigo Vienen obligados a dar cuenta 
a la Junta cor respondienté , de la fe
cha de tern i inációo de su$joperacio-
nes de siembra, y a partir dél 30 de 
Noviembre, dicha Junta deberá co
municar mensulmente el estado 

conjunto 
asJefatu-

Lo que bomunico a V. I . para su r 
conocimiento y efectos. .' 
. Dios guarde a V. I . muchos años . 
-Mádrid; 20 de S ipiiembre. de 1948. 

l i m o . Si'. Subü 
parlamento. 

de este Di 

la siembra de trigo, en el 
del t é rmino-munic ipar , a 1 
ras Agronómicas . 

Art . 8.° Las Cámaras .Oficiales 
Sindicales Agrarias, de acuerdo con 
lo previsto en el a r t í cu lo l,c del De-
creto de 18 de A b r i l de 1947, servi rán 
de órganos ejecutivos de lo dispuesto 
en esta Orden ministerial, vigi iándo-
se por su presidencia el exacto, cum
plimiento de la mis ión .encorné 
da a las Juntas Sindicales Agrope
cuarias, organismos, j e rá rqu icamen^ 
te encuadrados en las mencionadas 
C á m a r a s debiendo corregir y subsa

n a r de modo inmediato cuantas ne 
gligencias pudieran cometerse por 
las organizaciones locales citadas en 
cumplimiento de lo prereptuado en 
esta disposic ión. ^ , 

I n fo rmarán cons tañ íemehté al pro
pio tiempo a las Jefaturas Agronó * 
micas Provinciales sobre el desarro
llo de estas actividades relacionadas 
con la Ley de 5 dê  Novierab,re de 
1940 para su m á s exacto cumpli
miento, ~" / 

Art; 9.° La omis ión ó negligencia 
? en el cumplimiento de lo dispuesto 

en la presente Orden por parle de 
las Juntas Sindicaies Agropecuarias 
será comunicado por las Jefaturas 

' Agronómicas a los Gpbernadoros' ci : 
viles de las provincias respectivas, 
para que de acuerdo con lo dispués-
tO en la Ley dé 5 de Noviembre de 
1940 y en las disposiciones trañsiíor 
rias 26 y 27 de la Orden de 4a Presi
dencia del Gobienho d- 23 de Marzo 
de 1945^ se impongan las corres pon-
dientes sanciones, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa que proceda 
a otras Autoridades y Organismos 
pertinentes, si la falta origina graves 
daños a la p roducc ión nacional. 
- A r t 10- . La, Dirección Gefreml de 
Agricultura, tomará las oportunas 
medidas para el m á s exacto cumpl i 
miento de lo que se dispone. 

DireMn General de igrMlura 
Gircalar en relación- con la Orden mi 

material de 20 de Septiembre de Í9 Í8 
(Boletín Oficial del Estado del 23) 
sobre siembra, de trigó y centeno. 
Da acuerdo con' las a t r ibuc ionés 

concedidas^a esta Dirección^General 
en ei ar t ículo déc imo de la Orden de. 
20 de Septiembre de 1948, se acuer-
i l a lo siguiente: " • / , 

1." L a s obligaciones marcadas 
por la mencionada Orden ministe 
rial a las Juntas Sindicales Agrope 
cuarias, integradas en los Cabildos 
Sindicales de las Hermandades Lp-
cales de Labi adores y Ganaderos, 
Í:O;án"dcsarrOliadas. por las (fen'omi 
nadas Jautas Locales• Agrícolas en 
aqilc||Os.casos en que por la Organi
zación Sjndical no se hayanjconsti-
tü ído y estén en funcionamiento los 
Organismos antes citados, 

2»° Las r e sponsaabü idades pre 
vistas en la O-den m i n i á e r i a í aludi
da recaerán en ese caso integraaietv 
te sobre la 'Junta Local Agrícola, a 
todos los efectos. 

3,° .•* L a s ^ J e f á t u r a s " Agronóra i / a s 
Provinciales vigi larán coa todo célo 
y diligencia el cumplimiento' de la 
Legis lac iónSobre intensificación-de 
siembras y Concretamente el de la 
Orden Ministerial de 20 de Septiem
bre de 1918,/(5}jligando a las Organi
zaciones locales, sea cuá1! fuere su 
(j^norainación. al desarrollo y tra
mitac ión de lo dispuestos-y aplicando 
las sanciones coirespondieiites «en 
caso de negligencia o inciTmpíimlen-
to, de acuerdo con lo previsto en pl 
ar t ículo noveno de la Orden minis
terial a que hace- referencia esta 
Circular. .. N 

Madrid, 27 de Septiembre de 1948. 
E l Director genéi^al, Gabriel Borjsás. 
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ifaltalÉiMta fle leáo-
Siembras obligatorias de cereales 

paní f i cab les 

La dis t r ibución .de tales cupos 
perficiales entre lo ios los cu'tivado-
res directos que lleven fincas ;:n ca. 
da'Muni.ciphj^sean ver/ras, sean-.'fé'i 
rasteros, corresponde j e a fizarla a ' 
cp rres po'n di en tés; Juntas Apícolas 
'conform .! a ja Gi/Cuíar de 27 de Sep
tiembre últ imo {B delin ''Oficial del 
Estado áA: 2.) • dictada por la Direc-' 
ción General de Agricultura. 

Contra tales distribuciones, que 
oblig i lof-iíwíi ente: lia a ̂ i c exponerse 
al' pub' ico durante" vent iún d ías con-
seculivo*, pueden reclaiiajir los inte 
resaclos .dea.lit)'" de dicho plazo ante" 
las J u n í a s Agrícolas, que deben rê  
só lv j t ron urgencia,, r-azo'nando -su 
resolución,,}" t ea iendé presente que 
toda baja de superficie ha^e com
pensarse^ con, alzas de cuantíá aná
loga o superior. ':{ * 

Contra las-reclamaciones negativas' 
cabe recurso inapelable de alzada 
ante esta Jefatura Agronómica, pre-. 
sentando en la Junta Agrícola, den
tro, dé los diez días siguientes a Isi 
notif icación ld§ la resolución de di-
Cha Junta Agrícola , , los siguientes 
documeníos : 

a Escrito de recurso de alzada ' 
razonado.' Ha de reintegrarse con. 
timbre de 4:50 pesetas, 
.ib Copia •literal de la reciamaciáli"-

presentada a la Juhta Agrícola. 
c Hesolución negativa de la Junta 

Agrícola. . T % 
' d Lisfa detallada de todas"y cada-
una de las fincas que lleve el recu
rrente cm el Municipio, con situa
ción, extensión métr ica , linderos y 
Cultivo. • ' 

é Cei tiíicación municipal de que 
no lleva otra finca ni en ; propiedad 
ni en arrendamiento, n i en aparce
r ía . Esta certificación debe 'expresan 
la total superficie de labor cereal, de 
viñedo y de cualquier otro cult ivad 
aprovechamiento.. 

f P lahós , copias, de escrituras u 
otros doei imenfós Lhacienles que 
acreditenten, la supei í ieie de cada 
finca cereal. * v 

- Sé> espera qtííe tanto las Juntas 
Agr íco jas ; como "los agricultoresv 
c u m p l i r á n eon lo dispuesto en la 

^Para el debido cutapl i miento de la. q \ M ; citada para", contribuir debi-
Orden Ministerial dictada en 20 del L i * ,. r . . • „nnoñP' 
pasado mes.de Septiembre ú l t imo IdaiIiente al abastecimiento panade^ 

ro nacional v evitar Jas sanciones 
mes. de 

{Boletin Oficial del Estado del 23) por 
el Ministerio de Agricultura, a conti
n u a c i ó n se publican las sumas o 
cupos superficiales que para cada 
Municipio deben alcanzar las siemr 
bras de cereales panificabres, en ' ía 
inmediata c a m p a ñ a 1948 49. 

y 
que, en otro Caso se impondrán a 
tenor, de la Ley de 5 de. Noviembre 
de 1940, _ ' ^ 
. León,-4 de Octubre de 1948.-El 

Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3010 
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Rslacian de las s ípe (i 
Krwcip*o- para r-áma'i nienlo- d? 

OA'cía/ de/ Es/aJo del 23), 
11 194849. % 

mi ninas pa listnbra y cultivo^iie tri^o y daiei i teao qa3 se señalanjt eada 
a Oí-Jen d í c t a l a p'or el" Ministerio de Agrical iara en 20.del mes éñ. curso 
por lo-que se dispone la real ización de-tales siembras para el año agrí-

T R I Q O t 
PARTIDO JUDICIAL DE- ASTORGAr 

Astorga.. * 
Benavides; .., 
Urazue4o ', 
Carriz©.... . . . 
Castrilio de Los FJolvezares... 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo . -t , . . . . 
¿uyego. , 

IsLIamás de la Ribera . . . . . . . 
; Magaz de Cepeda. 

Quintana del Gastillo . . . . . . . 
í lábanal del (lamino, . . . . . . . 
|>an Justo de la Vega.... .T . . . 
Santa Colomba dé Somoza ,. 

'Santa Marina del Rey . . . . . 
Saptiagomillas . . . 
Trucbas . v , . ' . . . . . . . . . . . . . 
Turcia 
Valderrey . . . . . . . . . . . . s . . 
Val de San Lorenzo . . . . . . . . . 
Villagalón 
Villamejil 
Villaobispo, . . . . , . . . . . . . . . . . 
Vill^rejo de Orbigo , 
Villares de, Orbigo. . . . . . , 

" Supias. 

S s c a n o 

260 
300 
225 
350 

• 200 , 
-*• '5 .• 

50 
V ' 750 -

-25 

300 
.400 : 

675 
125 

60 
210 

• 400 
220 

5.710 

Regadío 

40 
75" 

110 
• ,5 
50 
10 

. 100 
125 
100. 
10 

.150 
•. 5 

, 150 

35 
75 
5 

90 
65-

170 
• 80* 

1:455 

Centeno 

90 
800 
900 
630 
300 

450 
1.000 

250 
825 

1.025 
800 
550 
800 
400 
550 
500 
425 
475 
775 
850 
950 
600 

^ 250 
175 

14.370 

T R I G O 
PARTIDO JUDICIAL DE LA BANEZA 

Alija de los Melones . 
Antigua (La). . ' . . . . . 
Bafleza ( L a ) . . . . . . . v . . . . . 
Beicianos del P á r a í n o 

iBíistillo del Páramo. . 
Castrilio' de la Vá ldue rna . . . . 
Cas l roca lbón . - . . . . . . . . / . . ' 
Ca'stroconlrigo.. . . . . . . . . . ' . . > 
Cebrones dei R í o . . . . . . . . . . . 
Destriana'.. 
Laguna Dalga. .. \ . . . . . . 
Laguna de Negrillos 
Palacios de ia Vá lduerna . , . . . 
Pobladura de Pelayo García.. . 
Pozuelo del P á r a m o . . . . . . . . . 
Quintana del Marco . . . 
Quintana y C o n g o s t o . - . . 
Reguera;-, de Arr iba ......... . . . . . 
Riego lie la Vega .. . 

l'Roperuelos del P á r a m o . . . . . . . . 
San Adrián del Valle . ; . . . . . 
San Cristóbal de la Polantera., 
San Esteban de Nogales.. . . ..... 
San Peclro Bcr.cianos .. . . . . . . . 
Santa Elena de J a m ú z . 
Santa.María de lajsla.. , , 
Santa María del Paramo. 
Soto de la Vega . . . . . . 
Urdíales del P á r a m o . . . . . '. 

^jdefuentes del P á r a m o 
• ViUamoRtán de la V á l d u e r n a . . 

Jillazala... . . 
^otes del P á r a n í o 

S e c t a ñ o 

550 
1.000 

Regad ío 

130 " 

500' 
1.050 

50 
670 
300' 
410 

- 200 
475 

,1.250 
125 
340 
800 
290 
350 
125 
300 

nO 

300 
600 

100 
50 
65 

100 
,40. 

150 
. 75 
75 
75 

'60: 
10 
75 
15 
40 

300 
130 

400 

40 

150 
100 
660 
100 
35 

150-
225 

10 

Genteno 

55 
500 
200 
560 

1.100 
.380 
750 

1..800 
250 
800-
€00 

1.125 
280 
230 
400 
265 

1.150 
250 
300 
825 
100 

325 
250 
925 

70 
100 

300 
575 
730 
575 
675 

Sumas... 14.765 3.720 16.445 



PARTIDO JUDICIAL DE L E O N 
T R I G O 

Armunia P. 
Carrocera . . . . . . . 
Cimanesdel Tej^r . . . , 
Cuadros.. . . . . -. 
Chozas de Abajo . . . . . . . . 

NGarrafe de Torio 
Gradefes, . . . . . 
L e ó n . ' , . . . . . . . . , . . . . . . . . 
Mansiila de las Muías 
Mansilla Mayor . . . . . . 
Onzonilla. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rahanedo. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos . 
Valdefresno — . . 
Valverde de la Virgen . ( t , . . . . 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado . . . . . . . . 
Vi í ladangos del P á r a m o . , 
Villaquilambrer 
Villasabariego ,, . . . . . . . 
Vil laturíél . . . . . . . . *. . > . . . . 

Sumas.... 

Secano 

110 
50 

425 
200 

1.520 
325 

1.350 
250 
400 
300 
430 

70 
150 
375 
300 

1.800 
675 
275 

1.000 
500 
600 

1.300 
1.100, 

13.505 

Regadío 

40 
15 
40 

150 

300 
120 
50 

50 
30 
50 
75 
10 
70. 

, 1 0 

65 
350 

25 
75 

150 
45 

1.720 

Centeno 

105 
325 
680 
575 
505 
600 

1.300 
50 

400 
30 
50 

400. 
500 
125 
430 
700 
625 
130 
875 
750 
500 
200 

50 

9.905 

T R I G O 
PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS D E PAREDES 

Seoano Regad ío 
Centeno 

Barrio^ de Luna (Los), 
Cabrillanes. , . . . . . . . . 
Gampo*de la Lomba.,. 
L á n c a r a de Luna ... . 
Murias de Paredes.... 
O r a a ñ a s (Las). . . . 
Palacios delJSil 
Riello 
San Emil iano 
Sania María de O r d á s . 
Soto y A m í o , . . . . . , . . 
Valdesamario . . . . . . 
Vegarienza . . . . . , 
Vil labl ino 

Sumas. 

125 

: i5o 

200 

^5 
25 

225 
160 
125 

15 

1.100 

20 

10 

25 

10 

30 
15 

110 

160 
150 
300 

75 
350 
400 
225 
850 
150 
400 
450 
220 
900 
135 

4.765 

T R I G O 
PARTIDO JUDICIAL D E PONFERRADA 

Barrios de Salas (Los). 
Bembibre.^ 
Benuza., . . . . . . . . . . . . . . 
Borrenes 
C a b a ñ a s Raras 
Garucedo... . . . . . . . 
Castrillo de Cabrera.... 
C á s t r o p o ( | a m e . . . . . , . . . 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo.. . . . . . . 
Igüeña . . . . . . . . . . . . 
Molinaseca 
Noceda 
Para m i del Sil 

Secano 

175 
200 

50 
150 
120 
190 

65 
•x 7(r 

135 
125 

225 
50 -

120 
85 

Regadío 

20 
15 
40 

Centeno 

25 

120 

10 

?00 
390 
360 

25 
200 

75 
•165 
420 
285 
200 
300 
850 
200 
400 
305 
250 
400 

Suma y sigue 1.760 245 5 125 



PARTIDO JUDICIAL DE $3NFERRADA 
T m Q O 

Secano Regadfo 
Centeno 

Suma anterior, 
Ponferrada. „. 
priaranza del Bierzo. . . / . . . . 
puente de Domingo Flórez . . 
San Esteban de Valdueza . . . ^ 
Toreno ... . . . 
Torre del Bierzo 

mas.. 

1.760 
400 
125 
115 
100 
100 
100 

2:700 

245 
40 
15 

50 

350 

5.125 
1.400 

125 
305 
185 
100 
350 

7.590 

T R I G O 
PARTIDO JUDICIAL DE RIANO 

Secano Regadío 
Centeno 

Acebedo 
Boca de Hué rgano . . . . . 
Burón . . . . 
Cistierna . . . . . . , . 
Crémenes 
Maraña . . . 
Oseja de Sajambre. . . . 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón .. . 
Prado de la Guzpeña . . 
Prioro 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valde tué ja r 
Reyero . . . ' . . . . 
Riaño V. . 
Sabero.... . . . . . . . . . . . 
Salamón 
Valderrueda , 
Vegamián , . . . . . . . . . . . 

Sumas. 

PARTIDO JUDICIAL DE ^SAHAGUN 

30 
10 
60 

275 
70 
15 

15 
65 

145 
128 
110 
135 
100 
125 
35 
30 

150 
210 

1.700 

95 
15 

10 
15 

140 

T R I G O 

10 
290 

50 
125 

15 

40 

70 
125 
40 

100 

115 
20 
10 

130 
25 

1.165 

Secano Regad ío 
Centeno 

Almanza 
ÍJercianos del Real Camino 
Burgo Ranero ( E l ) . . . 
Calzada del Coto., , 
Canalejas..... . . . . . . . . . 
Castrotierra . . . 
Cea..... . . . , 
Cebanipo..... . j . . , . . . . 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos.. . . 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Crajal de Campos 
Joara . 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Rio 
Sahagún . . . . . . . . . . . . 
^anta Cristina .de Valmadrigal 
Santa María de ÍMon te de Cea.. 
Valdepolo .• 
yallecillo - . r . 
jega de Almanza (La). 
)illarnartm de Don Sandio . . . 
\}llamol. - . 
Jülamoratiel de las Matas 
jülaselán 
Jijlaverde de Arcayos 
v,llazanzo de Valderaduey 

•y-

Sumas.. 

16,5 
700 

1.450 
900 
125 
510 

1 085 
245 
200 
550 
900 
675 
825 

1 2(10 
1 .20) 

570* 
750 

1.150 
1.250 

775 
700 
170 
300 

1.005 
1.000 
1.050 

400 
1.500 

21.350 

75 

25 

10 
75 

25 

5 

5 

5 
15 

240 

115 
225 
600 
500 
125 
125 
80 

, 225 
350 

125 
. 50 

100 
75 

175 

150 
400 
775 
150 
m 
135 
200 
450 
400 
100 
450 

6.180 
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PARTIDO JUDICIAL DE VACANCIA DE DON JUAN 
T R 

- O — 
Secano 

Q O 

Regadío 
Gente no 

Algadefe .T — . . . . . . . . . . 
.Ardón •. , 
Cabreros del Río 
Canipazas . . . . . 
Campo de Vil lavidel 
Castilfalé. . . . . 
Castrofuerte.., 
C imañes de la Vega. .., 
Corbillos de los Oteros 
Cu billas de los Oteros . . . . 
Fresno de la'Vega 
Fuentes de Carbajal .... . . . . 
Gordoncillo. 
Gusendós de los Oteros . . . . . 
Izagre. V . . . . 
Ma tadeón 'de los Oteros . . . . 
Matanza... . . . . . . . . . . . . 
Pajares de los Oteros . 
San MiHíin de los Caballeros. 
Santas Martas . . • 
.Toral de los Güzmanes 
Valdemora . . 
Valderas . . . . . . 
Valdevimbre .... . . . . . . . . . . 
Valencia de'I^on Juan . . 
Valverde Enrique . . . . . . . . 
Vil labraz 
V i l l a e é . , . . 
Vil lademor de la Vega 
Villafer... . . . ,. . . . 
V i l l a m a n d o s . . . . . . 
V i l l amañán . . 
Villanueva de las Manzanas. 
Vi l l aorna te . . . . . . . . . . . 
Viilaquejida . . . . 

Suma, 

350 
770 
550 
G9Ü 
350 
880 
850 
725 
925 
250 
260 
975 
'600 
825 

,400 
.480 
.750 
.800 
725 

2.5G0 
- 500 
.500. 

2.450 
.800 
1 600 

800 
1 000 
. 775 

500 
600' 
320 
345 
550 
650 
580 

30.625 

30' 

15 

20 

35 

25 
40 

10 

6)0 
10 
75 

30 
10 

, 10 
25 

30 
35 
25. 

20 

605 

10 
250 

10 
175 

15 

160 
25 

' 40 

150 
20 

200 

75 
1.000 

3.565 

T R I G O 
PARTIDO JUDICIAL DE L A VECILLA 

Roñar 
Cármenes . • . 
Ercina (L,a) " . . . . . . . . , . . 
Matallana de Torio •.. 
Pola de Gordón (La) . , 
Robla (La) . . . A 
Santa Colomba de Curueño . 
Valdelugueros,.. . . 
Valdepiélago . 
Valdeteja. . . . . . . . 
Vecilla"(La). , . . . . . . . . . 
Vegacejverá 
Vegaqtiemada . . 
Vi l l amanín (Rediezmo)., 

Suma.,. 

Secano 

350 
• 80 

;325 
220 
400 
300 
300 
200 

: 170-
55 

100 
^ 4Ü 

175 
_ m 

2.840 

Ra g adío 

30 

140-
10 
25' 

50 
9.0 

400 

Centeno. 

95 
120' 
60 

i4o • 
-260 
200 
200 
200 
120 
95 
50 
50 

110 
275 

.920 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL BILRZO 
T R I G O 

Arganza. . . . 
Balboa , .'. . 
Bar] as . . . . . . . . . . . . 
Ber'langa del Bierzo. 
Cacabelo's . 

Suma y sigue 

Secano 

125 

10 
45 
95 

* 275 

Regadío 
Centeno 

10 
5 

15 

230 
200 
300 
110 
75 

915 



t r i e o 
PARTIDO JUDICIAL DE,VILLAFR^NGA D E L BIERZO 

Suma anterior 
Camponaraya...... . . T . . . 

bandín. • • • 
¿áfr-ncedelo . . . . . . 
^íiiUón...• • • •• 
Fabero .. • . . . 
Oencia.. • ^ 
Parada seca . ; . ."T 
perâ zan ês t . . . 
Sancedo . . . . . . . . . . 
Sobrado............ 
Trabadelo . . . . . . 
.Valle de Finolledo . 
Veif;i de Espinareda. . 
Vega de Valcarce. 
Vifladecanes 
Viliafranca de-1 Bie 'rzo. . . . . . . . 

Sumas. 

Secano 

275 
85 

^ 25 
75 

Regadío 

15 

15 

10 
10 
10 
25 
25 
65 
.75 
40 

710 

15 
20 

75 

Centeno 

915 
195 
155 
450 
350 
200 
400 
250 
85 

275 
225 
350 
210 
170 
405 

50 
75 

4.760 

F T E S U M E N 

T R I G O 
P A R T I D O J U D I C I A L D E : 

Astorga 
La Bañeza. . . . . . . . . . . . . . . 
León . . . . . . . 
Murías de Paredes 
Ponferrada , .... 

Riañoi . . . 

Sahagún. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valendia de Don Juan. .. 
La Vedilla . . . . . . . . . . . 
Viliafranca del Bierzo, . -... 

Totales.. 

Secano 

5.710 

14.765 

13.505 

1.100 

2:700 

1.700 

21.350 

30.625 

2.840 

710 

95.005 . 

Regadío 

1.455 

3.720 

1.720 

110 . 

350 

140 

240 

-««505 

400: 

75 

8.715 

Centeno 

14.370 

16.445 

9.905 

4.765 

7.590 

1.165 

. 6.180 

3 565 

1.920' 

4.760 

' 70.665 

|É Sacltínal Je SnMios Familiares 
DELEGACION PROVINCIAL D E L E O N 

Préstamos de Nupcialidad i 
La distr ibución de Ips,vPréstamos ^ 

oe Nupcialidad eslablecido's por el j 
Estado por Decreto de 22 de Febre-
rode 1041 y regulados- por la Orden 
^ Ministerio de-Trabajo de 30 de 
Enero de 1943, se efectuará con arre
sta ks condiciones de esíé Goncur-
80 que la Caja Nacional de Subsidios 
familiares convoca entre trabajores 
"e la Provincia de León que se pro-
Potlgan«contraer m a t r i m o n i ó dentro' 
^ mes de Diciembre de 1948, con 
arreg!o a las siguientes bases: 

1a r , , 
/ • LÍOS prestamos que se entrega-
n a los trabajadores de arabos se

xos que contraigan matr imonio en 
el referido mes serán:-

De 2.500 pesetas para solicitantes 
varones asegurados en el Régimen 
de Subsidios Familiares. 

De-5.000 pesetas para solicitantes 
mujeres que hayan trabajado duran 
te nueve meses coma miaimo en los 
dos años anteriores a la fechli de la 
ce lebrac ión dal- matr imonio y se' 
comprometan a renunciar a su ocu-
p a c i ó o ^ i a b o r a l y a no tener otra 

, igual o aná loga en tanto su esposo 
j no se halle en s i tuación de paro for
zoso o incapacitado para el trabajo. 

L; 2.a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este Concurso 
son los siguientes: . 

j a) Que ambos contrayentes sean 
1 solteros. 

b) Qué en la fecha de la celebra
ción del matrimonio tengan menos 
de 30 años de edad los varongs y de 
25 las mujeres. 

Si se trata de ex combatientes o 
ex cautivos, la edadh m á x j m a para 
concursar sei'á de 40 años , a m o l i á n -
dose én este caso la de los futuros 
cónyuges hasta 35. ' 

c) . Q u - el ingreso total pór todos 
conceptos de ios futuros cónyuges 
sea inferior a 10.000 pesetas anuales, 

d) Que se propongan residir en 
esta Provincia después de casados. 

3.a L i s instancias se ex tenderán 
en los modelos impresos que faci l i 
t a rán las .Oficinas de Subsidios Fa
miliares y las C. N. S. Locales y de
berán presentarse en la Delegación 
Provincial de la Caja Nacional, sita 
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en la calle de Dámaso Merino, nú
mero 3, hasta el día 30 de 'Octubre 
corriente, antes de las 13 horas 

4.a E n igualdad de circunstan
cias, tendrán preferencia para obte
ner los préstamos: 

a) Quienes tengan a su cargo pa
dres sexagenarios sin recursos, y pre
ferentemente si éstos no fuesen be
neficiarios del Régimen de Subsi' 
dios de Vejez. 

b) Las mujeres cuyo puesto de 
trabajo, al quedar vacante, pueda 
ser ocupado por un varón. 

c) Los que amparen en el nuevo 
hogar a hermanos menores de 14 

'años, ea todo caso, o a farailiafes 
hasta ^l segundo grado que se halla
sen impedidos para el trabajo y no 
percibieren Subsidio ni renta de nin
gún género. 

d) Los que ostenten el título de 
ex combatiente o ex cautivo. 

5ia Estos préstamos no devenga
rán interés y su amortización se 
hará mediante entregas mensuales a 
la Caja Nacional de 25 ó 50 pesetas, 
según la cuantía del préstamo con
cedido. Los préstamos disfrutarán 
de una bonificación del 25 por 100 
del saldo pendiente por cada tíijo 
nacido del matrimonio, siempre que 
continúen vivos los anteriores, 

6.a E l importe del préstamo de
berá destinarse por los prestartarios 
a j a constitución del hogar familiar 
y al pago de los pactos del casa
miento, conservando a disposición 
de la Caja Nacional la justificación 
de su inversión. 

León, 2 de Octubre de 1948.—José 
María M. Ladreda. '3040 

' Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Teniendo que proceder seguida-
tnente a la * práctica de los trabajos 
necesarios para la ordenación y me
jora del amillaramiento de este tér
mino municipal, con el fin de depu
rarlo de los errores, ocultaciones y 
demás defectos de que adolece, con 
perjuicio de la equidad tributaria, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la legislación vigente y de lo acor
dado por el Ayuntamiento y Junta 
Pericial de mi presidencia, se re
quiere a los contribuyentes de este 
Municipio, por rústica y pecuaria, 
para que, en el término de quince 

días, comparezcan ante la Junta Pe- Ayuntamiento de 
ricial, con el fin- de esclarecer la ri- Saelíces fiel Río 
queza rústica y pecuaria que poseen Formado por este Ayuntarnientc 
y formular declaración jurada de la el padrón general para.el cobro de 
misma, previniéndoles de las res- los impuestos vy arbitrios sobre el 
ponsabilidades en que incurrirán en consumo de bebidas alcohólicas 
caso tfe incomparecencia u oculta- carnes de todas clases, usos y coa-
d ó n d e sus bienes. , sumos y demás que constan como 

Se emplaza igualmente a los con- (ingresos en las ordenanzas fiscales y 
tribuyentes forasteros para que en presupuesto aprobado para el año 
término ocho días, envíen represen-1 actual, qued^ expuesto al público, 
tante a este Municipio, en caso de 
no comparecer^por sí. 

Transcurridos dichos pjazos, que 
se contarán a partir de la publica-

en la Secretaría municipal , durante 
el plazo de quince días, al objeto dé 
o í r reclamaciones, advirtiéndoles 
que las -cuótas impuestas por el 

ción del presente en el BOLETÍN OFI- Ayuntamiento s&rán firmes y con-
ciAL'de la provincia, la Junta Peri
cial sustituirá a cuantos no compa
rezcan, cargándoles los gastos de 
reconocimiento de sus fincas y sin 
derecho a reclamación, por la ri-
qneza que de oficio se les asigne. 

Lo que se hace público, a los efec
tos consiguientes. 

Alija de los Melones, 2 de Octu
bre de 1948.—El Alcalde, (ilegible). 

3035 

Ayuntamiento de 
Barjas 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al pú
blico en unión de sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuem 
tas municipales correspondientes a 
los añós 1945, 46 y 47, durante cuyo 
plazo y en l o s ocho días si
guientes pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Barjas, 2 de Octubre de 1948.-
E l Alcalde, José Santín, 3030 

Ayuntamiento de 
Salomón 

Formados por este Ayuntamiento 
los documentos que al final se dicen, 
para su vigencia en el año 1949, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
den ser examinados por los particu
lares interesados y formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Repartos de rústica y pecuaria. 
Id. de urbana. 
Id. de industrial; y 
Anteproyecto del presupuesto mu

nicipal ordinario. 
Salamón, 4 de Octubre de .1948.— 

E i Alcalde, Evaristo Diez. 

sentidas, en tendiéndose están con
formes si no se reclama contraías 
mismas durante el plazo ¡indicado, 
quedando automjáticamente decreta
da la fiscalización, contra los que 
no se hallen conformes con la cuota 
señalada, y parán coá arreglo a las 
«rdenanzas, según tarifas de las 
mismas. 

Saelíces del Río, a 4 de Octubre 
de 1 9 4 8 , - E l Alcalde, Salvador 
García. 3042 

Mmiiilstraildii líe M d i 1 
Cédula de citación 

E l Sr, Juez de instrucción de este 
partfdo, en providencia de esta fe
cha, dictada en carta orden de la 
lima. Audiencia Provincial de León, 
dimanada de la causa seguida ea 
este Juzgado con el número 22 de 
1946, por el delito de robo, contra 
José de la Calle Alonso, de veinte 
años de edad, jornalero,.hijo de An
tonio y de Josefa, vecino que fué úl
timamente de Toro y Báscara, hoy 
en ignorado paradero, ha acordado 
se cite a éste por medio dé la presen
te, como, así se hace, a fin dé que 
dentro de quinto día, a partir de la 
publicación de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL, comparezca ante re
ferida Audiencia Provincial de León, 
al objeto de notificarle la suspen
sión de condena aplicada, bajo aper
cibimiento de que en otro caso, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y con el fin de que sirva de cita-, 
ción al citado penado, José de la Ca
lle Alonso, de orden de Su Señoría 
expido y firme la presente, en Saha-
gún a veintinueve de Septiembre a 

novecientos cuarenta y oC^0,Z 
3004 

mu 
3027 E l Secretario, (ilegible). 



OlETIN 
X T R A C> R O I N A R I Ó 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
RRESPONdIENTE AL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1948 

A l i t u n 

M ú m é la GobemaciÉ 
DECRETO de 30 de Septiembre de 

ÍU8, por el que se dan normas para 
la celebración de elecciones m u ñ i d -
ales. 

Autorizado el Gobierno, por la 
Ley de Régimen Local de diecisiete 
de Julio de m i l novecientos cuaren
ta y cinco, para desarrollar las Bases 
octava y novena, con independencia 
del tex^o articulado de dicha Ley; 
se estima llegado el momento de ha
cer uso de taLautor izac ión para dic
tar las normas conforme a las cuales 
habrán de ser elegidos, por el libre 
sufragio de sus convecinos, los Con
cejales que, .ostentando legítima
mente la represen tac ión de los gru
pos de Cabezas de Familia, Orga
nismos sindicales y Entidades eco
nómicas/cul turales o profesionales, 
han del constituir; conforme a las 
nuevas directrices legales, eficaces 
órganos de gest ión para conseguir 
ws fines económico-admin i s t ra t ivos 
asignados a los Ayuntamientos, 

En su vir tud, a propuesta del Mi
nistro de la G o b e r n a c i ó n y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, : * 

DISPONGO: 
Artículo primero.—Las elecciones 

QQe se celebren para designar a la 
totalidad de los Concejales que han 
^integrar los Ayuntamientos que 
Se constituyan conforme a la Base 
0ctava de la Ley de Régimen Local 

de diecisiete de Julio de m i l nove
cientos cuarenta^y cinco, se ajusta
r á n a las prescripciones del presente 
Decreto. — 

SECCION PRIMERA ^ 
D e las elecciones en general . 

Ar t ículo segundo,—Los Conceja
les de cada Ayuntamiento se rán de» 
signados por terceras partes, en la 
siguiente forma: 
• Uno. Por elección de los vecinos 
Cabezas de Familia, 

Dos, Por elección de los Orga
nismos sindicales radicantes en el 
t é rmino municipal . 
, Tres. Por elección que h a r á n los 
Concej ales representantes de los dos 
grupos anteriores e n t r e vecinos 
miembros de Entidades económicas , 
culturales o profesionales, radican
tes en el t é rmino municipal ; o si és
tas no existiesen, entre vecinos de 
reconocido prestigio en la localidad. 

Art ículo tercero.—Las elecciones 
municipales se rán convocadas por 
Decreto y t e n d r á n lugar dentro de 
los sesenta días siguientes a la pu
bl icación del mismo en el B o l e t í n 
Oficial del Estado: debiendo me
diar por lo menos treinta entre la 
fecha'de la convocatoria y la que- se 
fije para comienzo de las votaciones, 
qye se verificarán en tres domingos 
consecutivos a fin de elegir los tres 
grupos de Concejales a que ;se re
fiere el ar t ículo anterior y por el 
mismo orden en que aparecen enu
merados. 

Art ículo cuarto.—Son electores: 
Uno. Par? la des ignac ión del ter 

ció de represen tac ión familiar todos 
los españoles , vecinos del respecti

vo Municipio y mayores de ve in t iún 
años , o menores emancipados que 
hayan cumplido los dieciocho, varo
nes o mujeres, inscritos en el Censo 
electoral de Cabezas de Familia; 

Dos. Para la des ignac ión del ter
cio de represen tac ión sindical, 1 ^ 
españo les de uno u otro sexo, veci
nos y mayores de ve in t iún a ñ o s o 
de dieciocho en caso de estar eman
cipados, que se hallen afiliados a lá 
Organización sindical, mediante ads
cripción directa a alguna de sus En-
t idádes radicantes en el t é r m i c o 
municipal y que hubieren sido nom
brados Compromisarios al efecto, 

Tres. Para la des ignac ión del ter
cio representativo de Entidades eco
nómicas , culturales o profesionales, 
los vecinos que ostenten la cualidad 
de Concejales electos por los dos 
grupos anteriores. 

Art ículo q u i n t o , — T o d o elector 
tiene el derecho y la obl igación de 
votar, pudiendo excusa rsé única
mente de hacerlo los mayores de 
setenta años , los impedidos físiea-
mente, los clérigos y los religiosos, 
los Jueces de primera instancia, mu
nicipales y comarcales en sus res
pectivas demarcaciones jurisdiccio
nales y los Notarios en el terr i tor io 
del Colegio a que pertenezcan. 

Art ículo sexto,—No pueden ser 
electores: 

Uno. Los comprendidos en cual
quiera de los casos que enumera el 
ar t ículo tercero de la Ley electoral 
de ocho de Agesto de m i l novecien' 
tos siete. 

Dos. Los vecinos Cabezas de Fa
mil ia que hayan perdido la patria 



potestad, por decis ión de Autoridad 
competente. ' 

Tres. , Las personas exceptuadas 
en el apartado B ) del articulo'segun
do del Reglamento sobre organiza
ción y fúnc ionamien to de los Ayun
tamientos dé diez de Julio de m i l 
novecientos veinticuatro. 

Art ículo séptimo.— Son elegibles 
para el cargo de Concejal todos los 
e spaño le s varones o mujeres, veci
nos del respectivo Municipio; mayo
res de ve í r t í t r é s años , que sepan, 
leer y escribir y en-quienes concu
rran, a m á s de estas, condiciones 
generales de elegibilidad, las parti
culares, referidas a cada uno de los 
grupos representativos que seguida
mente se expresan: 
' Para sej^ elegibles en calidad de 
r e p r é s e n t a n t e s dé la Inst i tución fa-

' m i l i a r se íequíere inexcusablemente 
la cond ic ión de Cabeza de Familia. 

Para serlo como representante' de 
la Organizac ión sindical, es requisi-

j j b ímprescindiblé"hal larse afiliado ,á 
la misma mediante adscr ipc ión di
recta a alguna Entidad domiciliada 
en el t é rmino municipal. ' 

Para serlo en concepto de repré-
sentante de las Entidades económi
cas^ culturales o profesíonáles radi
cantes en el t é r m i n o , es condic ión 

- necesaria pertenecer como ^miembro 
a cualquiera de ellas; y cuando por 
no existir n ingüna en el terri torio 
del Municipio, hubiera de deferirse 
la r ep re sen tac ión de este grupo a 

' vecinos no calificados corporativa
mente, b a s t a r á que és tos goCen de 
prestigio en la localidad. 

Art ículo oc tavo;—Están incapaci ' 
tados para el ^ejercicio del cargo de 
Concejal: 

Uno. Los que se encuentren com • 
prendidos en alguno de los casos 
que enumera el ar t ículo sexto de 
este Decreto, 

Dos. Los funcionarios en activo 
- de la respectiva Entidad local y ios 

empleados de servicios por ella m u 
nicipalizados. 

Tres. Los que estén interesados 
en contratos o suministros con car 
go a fondos públ icos dentro del tér
mino municipal, ^ 

Cuatro. Los que tengan entabla-
de contienda judicial o administra-

• íiya con el Ayuntamiento o con Es
tablecimientos dependientes del mis
mo, y los Abogados y Procuradores 

% 

que losx dirijan o representen en e l , 
l i t ig io . 1 •• . j 

Cinco. , Los industriales, socios; 
colectivos, gerente-s,. directores, con-1 
sejeros o empleados de sociedades , 
o empresas que produzcan o su^ni- ^ 
nistren ar t ículos municipalizados o 
presten servicios aná logos a ios Mu
nicipios, y los que desempeñen car 
gos semejantes en Empresas conce; 
si 'onárias de servicios municipales. 

Art ículo noveno.— El cargo de 
Concejal es óbligatdrt® y gratuito. 

P o d r á n , no oblante, excusarse de 
desempeña r lo los mayores de sesen
t a s cinco años , los impedidos físi
camente,, las mujeres, los funciona
rios de las carreras judicial o fiscal, 
los militares y los ecles iás t icos . 

SECCION SEGUNDA 
De l a e lecc ión dBl tercio de repre

s e n t a c i ó n f a m i l i a r ' 
Artículo diez.—-La elección del 

tercio de Concejales de representa
ción familiar se verificará mediante 
la emisión de sufragio igual/directo 
y secreto-, por los vecinos inscritos 
en el Censo electoral dé Cabezas de 
Familia, formado ^)or la Dirección 
General del Insti tuto Nacional de 
Es tad í s t i ca , en cumplimiento del 
Decreto de la Presidén'cia del Go
bierno de veintinueve de Septiem-"* 
bre de m i l novecientos cuarenta y 
-cinco, con las v a f í a d o n e s consi-
guierries a las altas y bajas acaeci
das h^sta el treinta y uno de D i ' 
ciembre de mi l novecientos cuaren
ta y siete. ' 

Art ículo once.—Para dicha elec
ción cada t é r m i c o municipal cons-
t i t u i i á un solo distrito electoral, con 
la divis ión en secciones que s i r \ ió 
de base para la confección del do
cumento censal a quej se alude en 
el a r t ícu lo precedente. 

Ar t i cu lo doce.—En té rmino de 
cinco días, á partir de la publica 

"C íó i l del Decreto de convocatoria, 
ce lebra rán sesión las.Juntas munici
pales del Censo electoral Con el fin 
de designar los Locales donde hayan 
'de instalarse los Colegios electora
les, debiendo insertarse dentro de 
los diez días siguientes la relación 
d.e los designados en el «Bolet ín 
Oficial de la Provincia» y darse a 
conocer por los Alcaldes al vecinda
rio, con re i t e rac ión .y utilizando los 
medios divulgadores m á s ráp idos y 
eficaces de que dispongan. 

' Art ículo trece, —-Designados-los 
locales de referencia, los Presiden 
tes de las Juntas municipales del 
Censo electoral ha r án exponer al 
público, en las puertífs de ios mis 
mos. las listas de electores corres 
pendientes a cada sección, las que 
p e r m a n e c e r á ñ expuestas hasta que 
la elección se haya Verificado, 

Art ículo ca torce .—Sólo podrá ser 
elegido vá l idamente Concejal quien 
previamente háya sido proclamado 
candidato y apárezca incluido con 
ta l carácter en la lista que debe for-
mar la junta Municipal del Censo, 
conforn e a lo dispuesto en el artícu
lo diecinueve de este Decreíp.' 

Se rán nulos y no podrán compu
tarse a n ingún efecto los votos emi
tidos a favor de quien no figure en 
la citada lista. 

Ar t ículo quince. Cada elector po
drá votar, cons ignándolo al efecto 
en la correspondiente papeleta, tan
tos nombres de la lista de candida
tos, proclamados cuantos séan los' 
Concejales que hayan de elegirse 
por el respectivo distrito. 

Ar t ículo dieciséis. Serán procla
mados candidatos a Concejales por 
el grupo de Cabezas de Familia los 
vecinos que lo soliciten por escrito 
de la Junta Municipal del Censo o 
sean a l a . misma propuestos por 
quienes estén facultados para ello, 
en el tiempo que medie-, desde la 
convocatoria de las elecciones hasta 
quince días antes del señalado para 
su celebración y r eúnan alguno de 
los requisitos siguientes: 

Uno'i Estar desempeñando o ha-
ber d e s e m p e ñ a d o el cargo de Con' 
cejal en el propio Ayuntamiento du
rante uñ año- como mínimo. 

Dos,> Ser propuestos-por dos 
P r o c u r a d ó r e s o ex Procuradores en 
Cortes repres'eritantes de las Corpo' 
raciones locales de la provincia, por 
tres Diputados o ex Diputados pro
vinciales, o por. cuatro Concejales o 
ex Concejales, del mismo Ayunta' 
miento. 

Tres. Ser propuestos por vecinos 
Cábeza de Familia incluidos en el 
Censo electoral del respectivo dis-
t r i ta , en n ú m e r o n© inferior a la X 
gés ima parte del ' total dé electores. 

Ar t ícu lo diecisiete. Cuando 
den las circunstancias primera os 
g ú n d a del ar t ículo anterior, deberá 
a c o m p a ñ a r s e a las instancias o pr0 
puestas la documentac ión que acre 
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sjfe de modo fehaciente !a concu-
ffenc'a en los candídp tos ó- en.sus 
propoñe'ntes de las cualidades que 
sirven de t í tulo a la p roc lamac ión . 

[yos que invocando la .condic ión 
tercera del,mismo artícu-lo,- aspire'n 
a ser proclamados mediante pro
puesta directa de los electores, ha 
bran de justificar ésta por escrito 
prese ntado al efecto con su sólici 
tud el documento y Ios-documentos • 
en Q'-56 c o n s t e n , notari 1 mente 
autenticadas, las firmas de los pro-
ponentes en n ú m e r o no inferior al 
legal establecido. 

* En todo caso, a la petición dirigi
da por cada candidato a ' l a Junta 
municipal de l Censo electoral acom 
pañará declafación jurada en la que 
manifieste aceptar la candidatura y 
no hallarse incurso en ninguno de 
los supuesto^ que enumeran los ar
tículos sexto y octavo del presente 
Decreto. 

Artículo dieciocho. Lá proclama 
ción de candidatos se verificará por 
la Junta municipal del Censo elec 
toral en sesión pública celebrada el 
domingo anterior al s eña lado para' 
la elección, a las diez de la m a ñ a n a , 
previo examen y comprobac ión de 
los documentos presentados al efec
to y además de la cualidad de elec 
tores de los proponentes, caso de 
ser invocada la condiciónx.tercera del 
artículo dieciséis'. 

La Junta municipal "del Censo' 
electoral expedi rá y en t regará a los 
candidatos proclamados sendas ceí* 
ideaciones acreditativas de su ca 
•racter de tales."-

A r t í c u l o diecinueve En el si 
luiente día al en que .tenga lugar la 
proclamación de candidatos la j u n 
ta municipal del Censo electoraI 
confeccionará unajista inclusiva de 
todos ellos relacionados por orden 
diabético de primeros apellidos que 
Permanecerá expuesta al públ ico en 
el tablón de edictos hasta la fecha 
señalada para la elección > 

Artículo veinte. Los candidatos 
Proclamados t end rán derecho apre 
Anclar todas las operaciones elec-
^"ales, por sí o mediante - apode-
ra(toSr ai*noinbrar un; Interventor o 
Suplente por cada sección, y a for 
toular las reclamaciones y dedpcir 

s recursos que es t imeñ convenien 

Artículo veintiuno. La proclama 
0n de candidatos equivale a su 

elección como Concejales en los dis
tritos donde el n ú m e r o de aqué l los 
no sea superior al de és tos . 
. Art ículo veint idós. En cada~sec 

ción electoral- h a b r á urm Mesa eñ 
cargada de presidir la. votación, con-
servar el orden y velar por la pureza 
del sufragio, que es ta rá integrada 
por ua .Presidente; dos Adjuntos y 
los Interyentores que pueden nom 
brar los candidatos proclamados, 
conforme al ar t ículo veinte. 

Artículo veinti trés.- El Presidente 
y los Ad jun tos .debe rán ten-er la cua 
lidad de electores 'en la Sección en 
que ac túan , saber leer v escribir, y 
reunir a d e m á s algunas de las con
diciones-siguientes: 

A) Poseer. t í tulo f académica , o 
profesional. 
• B) Ser beneficiario del régimen 

de Protecc ión a Familias Numero
sas, 

C) Estar afincado en el Munic i 
pio de que se trate o ejercer e i su 
t é r m i n o actividades d é ca rác te r agrí
cola, industrial o mercantil, ya sea 
como empresario, técnicb u obrero. 

Art ículo veinticuatro.—I>entro de 
los quince días siguientes a la'/publi 
cación del Decreto de convocatoria, 
los Alcaldes de t o d a - E s p a ñ a pro-' 
p o n d r á n a las juntas^nunicipales 
del Censo respectivas los electores 
que juzguen m á s idóneos para des
e m p e ñ a r los cargos de Presidente y 
Adluntos en cada una de las seccio
nes 'del^distrito electoral; ^confeccio
nando al efecto tres listas por sec
ción, correspondientes a los ^parta 
dos A), B ) y C) del art ículo anterior, 
en forma que cada lista contenga 
seis nombres de electores calificados 
por riguroso orden alfabético y con 
n u m e r a c i ó n correlativa/ 

Art ículo \^ ín t í c inco . — Recibidas 
las-propuestas, las Juntas municipa
les del Censo las e x a m i n a r á n con 
objeto dé excluir de las listas a quie • 
nes no r e ú n a n la cualidad de electo 
res en las respectivas Secciones. 

En defecto de alguna de las pro
puestas, las Juntas l a s - sup l i r án .se
leccionando con libertad de criterio 
seis electores de la Sección de que 
se trate por cada uno de los grupos 
A)^ B) y C) del a n í c u l o ve in t i t rés / y 
formando c o í j ellos listas'supleto-. 
rias.. " ^ ., y 

Si por vir tud de las exclusiones o 
a causa de insuficiencia de las pro
puestas, el numero de electores in -

cluídos en cada lista no llegare a 
seiSj las Juntas lo c o m p l e t a r á n por 
igi|ál procedimiento. •v . 

Artículo/veintiséis . —Dentro de los 
cinco días siguientes al en que haya 
expirado el t é r m i n o de revisión de 
las propuestas, las juntas municipa
les del Censo ce lebra rán , ses ión pú 
blica para proceder a la des ignac ión 
de los Presidentes, Adjuntas y res
pectivos,suplentes de las Mesas elec
torales. , " ' " -

A t a i fin d í caás Juntas . sor tearán i 
entre las tre5 listas a quev alude e l 
ar t ículo veinti trés, para determinar 
de cuál de ell^s ha de insacularse el 
Presidente de la Mesa en cada _Seci 
ción, cargo que recaerá en el elector 
perteneciente a ta lista favorecida 
que resulte t a m b i é n designado por 
sorteo entre los seis que la integran. 
El que le siga eñ orden n ú m e r i c o en 
la propia lista, q u e d a r á a u t o m á t i c a 
mente designado suplente. 

De íguaí fórma se l levarán arcabo 
los n ó m b r a m i e n t o s de "Adjuntos y 
suplentes entre los electores c o m -
ppendidos en las otras dos listas. 

Art ícúlo veintisiete,—Al Presiden
te y Adjuntos les sus t i tu i rán Jos su
plentes respectivos y, caso de faltar 
és tos , se- efec tuarán nuevas designa-' 
ciones para cubrir las vacantes en l a : 
forma antes expresada. 

Art ículo veintiocho.—:Hechas las 
designaciones, se publ icarán acto 
seguido en el t ab lón de edictos, co
m u n i c á n d o s e a d e m á s mediante ofi
cio a los Presidentes,* Adjuntos y su
plentes nombrados, para los que se-

T á obligatoria la acépfación, salvo s i 
alegaren excusas Justificadas, cüya 
aprec iac ión queda rá al buen juicio 
de las Juntas municipales del Cen
so, laS que, caso de estimar aqué 
llas, p r o c e d e r á n a nombrar los sus
ti tutos por el m é t o d o establecido. 

En todo caso las Mesas han de es
tar definitivamente nombradas ocho 
d ía s antes d é t s e ñ a l a d o para la elec
ción. . 

ArtícuPo veintinueve. — La Mesa, 
compuesta del Presidente y dos Ad
juntos, se cons t i tu i rá a las ocho de 
la m a ñ a n a del día fijado para la vo
tac ión en el local en que: és ta haya 
de c^Jebrar&e,-y desde la indicada 
hora Imsta la nueve examina rá y de
clarará suficientes, en su caso, las 
credenciales que los Interventores 
presenten, admitiendo a éstos., - si 
procede, al ejercicio del cargo. 



Artículo treinta.—La votac ión se 
verificará s imu l t áneamen te en todas 
las Secciones el día seña lado , dando 
comienzo a las nueve en punto de la 
m a ñ a n a y continuando sin interrup
c ión 'has t a las cinco de la tarde. 

Art ículo treinta y uno.—El proce
dimiento electoral sé regulará por 
las disposiciones contenidas en el 
Tí tulo sexto de la Ley de ocho de 
Agosto de mibnovecientos siete, en 

""cuanto hace referencia a la elección 
de Concejales y no resultan modifi
cadas por las del presente Decreto, 

Art ículo treinta y dos.—El jueves 
siguiente a la elección, la Junta mu
nicipal del Censó electoral l levará a 
cabo, en ses ión públ ica que d a r á 
comienzo a las diez de la m a ñ a n a y 
se p ro longará sin—interrupción todo 
el tiempo que sea necesario, el es
crutinio general en el que q u e d a r á n 
refundidos los paftiales' de las dis
tintas Secciones y por resultado del 
cual se h a r á la pfoc lámación de 
Concejales electos por el tercio de 
Cabezas de Familia a favor de los 
candidatos que aparezcan con ma
yor n ú m e r o de votos de los escruta-

v dos y computedos en todo el distrito 
hasta completar el n ú m e r o de elegir 

Jj bles. 

. Si hubiere empate, éste se resol
verá en favor del candidato de ma
yor edad. 

De todas las incidencias de la se
sión se ex tenderá la oportuna acta 
circunstanciada, hac iéndose constar 
en ella el n ú m e r o de sufragios que 
respectivamente hubieren obtenido 
los candidatos, el- que t amb ién se 

, * h a r á públ ico seguidamente en el ta
b lón de edictos,v -

A cada candidato proclamado 
Concéjal se le en t regará credencial 
acreditativa/ de la elección recaída 
en su favor. 

SECCION TERCERA. 
De la e lecc ión del tercio de repre

s e n t a c i ó n s indical 
Art ículo treinta y tres.—La elec

ción del tercio de Concejales de re
presen tac ión sindical, se verificará 
por los Compromisarios que a su 
vez elijan los vocales de las Juntas 
sindicales de las distintas Entidades 
que radiquen en el t é rmino munici-

. pa l . 

Art ículo treinta y cuatro.—El nú
mero de Compromisarios s indícales 
será igual al décuplo del dé ' Conce
jales que deban elegirse por su gru
po en el respectivo Municipio. 

No obstante, cuando el n ú m e r o 
de Vocales de las Juntas a que se 
refiere el ar t ículo anterior no exceda 
del de los Compromisarios que ha
yan de elegirse, se c o n c e d e r á a to
dos ellos dicho carácter , excusándo
se la elección de estos ú l t imos . 

Artículo treinta y cinco. —Las De
legaciones sindicales locales, con 
vista del n ú m e r o de compromisarios 
que hayan de elegirse en el respec
tivo Municipio^, efectuarán la distri
buc ión del misino entre las diversas 
Entidades raríica'ntes en el t é rmino 
municipal, s eña l ando los que hayan 
de ser, designados por cada una, 
atendida su importancia y cantidad 
de afiliados. 

Siempre que sea posible la desig
nac ión de Compromisarios sindica
les se l levará a cabo en forma que 
el n ú m e r o total de és tos ¡se distri
buya equitativamente entre las dis
tintas categor ías proíes ionales y uni
dades económicas . 

Art ículo treinta y seis. —Los Com
promisarios sindicales serán desig
nados por elp?bcedimiento de elec
ción de segundo grado previsto en 
el Decreto de diecisiéte de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y tres so 
bre provis ión de Jerarquías en las 
Unidades sindicales y Reglamento 
para su apl icación, de . veint idós de 
marzo de m i l novecientos cuarenta 
y siete. 

La elección de los Compromisa
rios sindicales deberá efectuarse el 
miércoles siguiente al domingo se
ña lado para la de los Concejales de 
represen tac ión familiar y^ en el día 
inmediato, las Delegaciones sindi
cales locales remi t i rán a la Junta 
municipal del Censo co í respondien-
te, en,ejemplar triplicado, dos Certi
ficaciones: una, expresiva del nom
bre, apellidos.^y domicilio jde los 
Compromisarios designados; y otra, 
con iguales datos de los candidatos 
a Concejales por la represen tac ión 
sindical que hubieren sido procla
mados por la Junta local de eleccio
nes sindicales. 

Art ículo treinta y siete —El Presi
dente, de la Junta municipal del 

.Censo electoral, en el mismo día etj 
que reciba las certificaciones a que 

alude el art ículo anterior, citará me
diante oficio '4 los Compromisarios 
nombrados para que el domingo si
guiente, a las diez de la mañana, 
concurran a celebrar sesión bajo su 
presidencia y actuando como Secre 
tariQ el que lo sea de la Junta, con 
objeto de proceder a la elección de 
Concejales de ^representación sindi
cal. 

Comprobadas las credenciales y 
acreditada, casó necesario la perso
nalidad de los comparecientes, se 
verificará la elección, const i tuyéndo
se en Mesa electoral la propia junta 
municipal del Censo, asistida de 
dos escrutadores, cuyos nombra
mientos recaetáik en los Compromi
sarios de mayor edad y más joven 
de los que asistan. • 
/ A r t í c u l o tre'nta y ocho.-Cada 
Compromisario p o d r á votar, por pa
peleta y secretumente,,«,tantos nom
bres de los incluidos en la certifica
ción de candidatos proclamados 
cuantos sean los Concejales que 
hayan de designarse. 

^Serán nulos y no p o d r á n compu
tarse a n ingún efecto los votos emi' 
dos a favor- de quien no figure en la 
citada certificación. 

Art iculo treinta y nueve.—Termi-
nada la votación se procederá^al 
escrutiniOr quedando elegidos y pro
clamados CoiiGeiales de representa
ción sindical ios candidatos que ob
tengan mayor n ú m e r o de votos de 
los escrutados y computados, cual
quiera que sea el n ú m e r o de Com
promisarios presentes. 

El empate q u e d a r á dirimido- en 
favor del candidato de mayor edad 
éntre los incursos en el mismo. 
f Ar t iculo cuarenta. —De la sesión a 

que á n d e n los ar t ículos anteriores 
se levantará acta, con expresión de 
todos los asistentes, detallando las 
incidencias surgidas y consignando 
los resultados de las votaciones, así 
como cualquier protesta o reclama
ción que eventualmente se produzca 
acta que hab rán de suscribir los 
componentes de la Mesa y todos los 
Compromisarios. 

Seguidamente se publ icará en el 
t ab lón de edictos la- relación los 
Concejales electos en representación 
de los Organismos sindicales, con 
expresión de los votos que cada uno 
hubiere obtenido y entregándose a 
todos ellos sendas credenciales, jus
tificativas de su nombramiento. 



SECCION C U A R T V . 
¿e la elección de l tercio represen
tativo de Entidades e c o n ó m i c a s , 

culturales o profesionales 
Artículo cuarenta y uno. —La elec

ción del tercio representativo de'En
tidades económicas , cultura-íes o 
profesionales, no integradas en la 
Organización sindical, se efectuará 
conjuntamente por los Concejales 
que con anterioridad hubieren sido 

í elegidos y proclamados en repre 
sentación de los otros dos grüpos ; 
y habrá de recaer en candidato que 
figure en lista propuesta por te l Go
bernador civil de la provincia- com
prensiva de un n ú m e r o triple, al 
menos, del de Concejales que hayan 
de elegirse. 

Artículo cuarenta y dos. —Para los 
efectos de este Decreto se, conside
ran:' 

Entidades económicas , a las per
sonas jurídicas constituidas para el 
fomento de la riqueza pública o.la 
defensa de intereses materiales de 
orden genera!, exc luyéndose expre
samente a las Compañ ía s mercanti 
les y Sociedades civiles dedicadas 
privativamente al lucro. 

Entidades culturales, a las perso
nas jurídicas que tienen como fines 
promover, sin p ropós i to lucrativo, la 
educación nacional, o suscitar la di
fusión del saber en sus manifesta
ciones científica, literaria o artiática 
co.n exclusión de las SociedadesTe 
creativas y de deportes. 

Entidades profesionales,a las Aso 
daciones nacidas para es t ímulo y 
defensa de los intereses morales y 
materiales de determinados grupos 
ae facultativos, técnicos, auxiliares 
0 agentes, que desarrollan una mis 
ma actividad, para cuyo ejercicio se 
^ige nombramiento o t í tu lo oficial. 

Artículo cuarenta y tres.—En to
dos los Gobiernos civiles, se abr i rá 
un Registro especial de las Entida
des económicas, culturales y profe
sionales aludidas en el ar t ículo pre
cedente. 

Dichas Entidades debe rán solici-
-ar su inscr ipc íóa en el Registro 
dentro del t é rmino de veinte días, 
Untados desde el siguiente al de la 
PübÜcacion del Decreto de convoca-

j 0na, sin necesidad de acreditar 
I 0^0 requisito que el de llevar como 

min'mo un año de existencia legal, 
Los Gobernadores e s t a rán facul-

a 08 para promover de oficio la 

^ 4 
inscripción de repetidas Entidades, 
rec lamándoles al efecto la documen
tación qu-e estime precisa, 

i Ar t ículo cuarenta y cuatro.—Para 
i que la lista de candidatos quede 
formada exclusivamente con miem-

l bros d*e dichas I^nTidades es requlsi 
j to necesario que el n ú m e r o de tales 
| miembros sea igual 0 superior a la 
tercera parte del total de vecinos 

j Cabezas de Familia inscritos en el 
; Censo. Los Gobernadores civiles, 
caso de no alcanzar las Entidades 
domiciliadas en el t é rmino este vo
lumen de afiliación, dec id i rán los 
puestos que deben ser adjudicados 
a las mismas en la lista de candida 
ípsi cubriendo el resto con vecinos 
de reconocido prestigio en la loca 
Udad. 

.Ar t ícu lo cuarenta y dnco. —La lis 
ta de los /candidatos propuestos de-

1 berá ser autorizada con la firma y 
i.sella d d oobernador civil de la pro , 
i vincia y remitida'al Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral, 
e-n ejemplar trffdicado, con la antela
ción suficiente pajra que pueda ser 
expuesta al público y comunicada a 
todos los Concejales electores tres 

I d ías ant^s, como mínimo, del fijado 
i para 1^ elección. 

Artículo cuarenta y seis.—ÍEl Pre-
! si den te de la Junta municipal con 
I vocará a los Concejales electos en 
¡ r epresen tac ión dê  los_grupos fami-
j liar y sindical,para que el domingo 
i siguiente al en que haya'tenido lu 
I gar la designación de los ú l t i m o s / a 
i las diez de la mañana , concurrcin . a 
\ la sesión públ ica que se ce lebrará a 
fin de'proceder a la elección de Con 
déjales representantes de has Entidn-
des económicas , culturales o profe-
s'onales. # 

Se rá aplicable a c¿t;i ele:ció:i lo 
p i spués to en los-artícu-ios treinta • y 
siete al cuarenta, ambos inclusive, 
con respecto a la de Concejales re-

' presentantes, de la Organ izac ión 
sindical, sin otras .variantes que la 
de entenderse sustituida la denomi^ 
nac ión de'Cornptomisarios por ta de 
Concejales/y la de que ios dos es 
cruzadores que han le asociarse a la 

' Mesa serán el Concejal de represen 
t ac ión familiar m á s joven y el de 
mayor edad de los pertenecientes al 
§ rupo sindical. . 

' SECCION Q U I N T A 
De /os recursos 

Articulo- cuarenta y siete- -Todo 
español que se halle en el pleno de 
svus derechos civiles y polí t icos y 
tenga la cualidad de elector en un 
Municipio, p o d r á impugnar l á v a l i - A 
dez de la elección y subsiguiejite 
p roc lamac ión de Concejales celebra
da en el mismo, cualquiera que sea 
la represen tac ión que aquél los .os
tenten; interponiendo al -efecto, en 
t é rmino de cinco días, contados des
de el siguiente al en que haya tenido" 
lugar la p roc lamac ión del grupo' de 
Concejales a que afecte, y ante la 
Audiencia Provincial reispectiva, re
curso de nulidad, qut: hab rá de l i n 
darse en victo grave de procedimien
to que pueda alterar el resultado de 
la elección, o en carecer los Conce 
jales proclamados de las condicio
nes que enumera el ar t ículo cuarto 
o hallarse incurso en alguno de los-
casos citados en el a r t ícu lo octavo. 

EL recurso debe rá ser resuelto en 
el plazo de. treinta d ías hábi les a 
contar desde su interposic ión, 

SECCION SEXTA 
De la cons t i t uc ión de los nuevos 

Ayuntamien tos 
Artícu/Q cuarenta v ocho.—Trans-

currldns'sesenta días a contar de. la 
fecha en que hubiere tenido lugar la 
ú l t ima votación, se reuni rá en la. 
C i s a Cpnsistor al y bajo la presi
dencia del Alcalde los Cuncejales úl-
t imimente proclamados por la Jun
ta : municipal del Censo. 
• ' Abierta la sesión, se. da rá lectura 
a los nombres y apellidos de los 
Concejales electos por cada uno de 
los grupos a que se refiere el ar t ícu 
lo segando de este Decreto, todos 
los cuales p res ta rán juramento ante 
ei Alcalde, quedando así posesiona 
do§ de /sus cargos y constituidos 
provisionalmente los -Ayuntanren-
tos - : 

A:t iculo cuarenta y . nueve.—En 
la misma sesión resolverá la Corpo
ración acerca de las condiciones le 
gales de los proclamados y q u e d a r á 
constituida definitivamente con los 
Concejal-es que resultaren sin tacha, 
siempre que el n ú m e r o de ellos no 
sea inferior a los dos tercios del que 
legalmente debe tener. 

Si no se obtuviere esta mayoría 
habrá de procederse a elección com
plementaria para sustituir a los.ex
cluidos. 



6 
Artículo cincuenta. — Constituidos 1 

definitivamente los Ayuntamientos,! 
és tos des igna rán ,por mayo i í a de vo j 
tos y en sesión que convoquen al 
efecto, a:tos Vocales de las Juntas j 
vecinales de las Entidades locales | 
i»enores que existieren en los res 1 
pectivos t é rminos , entre vecinos Ca | 
bezas de Familia con residencia en ; 
la Entidad de que se trate. 

Art ículo cincuenta y uno — El 
mandato de los Concejales du ra rá 
seis años , r enovándose los Ayunta-1 
mientes por mitad cada tres. j 

La mitad de los Concejales que, a 
teñor de lo dispuesto en este Deere-, 
to, se elijan por cada uno de los1 
grupos de represen tac ión familiar, 
sindical y de Entidades económicas , 
culturales o profesionales, desempe
ñ a r á e! cargo durante tres años so
lamente para que en lo sucesivo se 
dé en las Corporaciones municipa
les la alternativa normal de re nova | 
c ión y tengan sus miembros electi
vos iguales pe r íodos de ejercicio. j 

La primera renovación trienal afec
ta rá alternativamente y dentro de 
cada grupo a los Concejales ejer
cientes de mayor y de menor edad 
hasta que se complete el n ú m e r o de 
los que deben cesar. 

Cuando el n ú m e r o de Concejales 
de cada grupo no sea divisible por 
dos se es t imará el puesto restante 
como no renovable en fin del pr i -
rner trienio renovable al terminar el 
segundo y así sucesivamente, 

En los Ayuntamientos compues
tos sólo de tres Concejales la pr i 
mera renovac ión trienal afectará al 
Concejal represente del tercio de 
Cabezas de Familia y la segunda a 
los Concejales que ostenten las re 
presentaciones de los Organismos 

i 1 icales y de las Entidades econó 

micas culturales o profesionales, si 
guiándose en las renovaciones suce
sivas idéntica rotación^ 

PÍSPOSICIONES VINALES 
Artículo 52. En todo l o no pre

visto en el presenté Decreto regirán 
como supletorias las disposiciones 
de ¡a Lry Electoral de 8 de Agosto 
de 1907. ' 

Art ículo 53. Queda autorizado 
el Ministerio de la Gobernación para 
dictar las disposiciones complemen
tarias que exija la aplicacióü de este 
Decreto que ent rará en vigor el mis 
mo día de su pubjicación en el Co-
le t ín Oficial del Estado. 

Dado en Madrid a treinta de Sep
tiembre de mi l novecientos cuarenta 
y ocho.—FRANCISCO F R A N C O . -
El Ministró de la Gobernación, Blas 
P é r e z G o n z á l e z . 

D E C R E T O de 30 de Septiembre 
- de l 9 i 8 por el que se convocan 

elecciones m a n í c i p a l e s . 
Publicadas las necesarias disposi

ciones normativas y pfeparado el 
Censó correspondiente, estima el 
Gobierno llegado el momento de 
convertir en realidad su p ropós i to , 
ya anunciando,#de celebrar, eleccio
nes en todo el Territorio nacional, a 
fin de renovar, de aouerJo confias 
directrices orgánicas de la LeyVle 
Bases de Régimén Local, las Corpo
raciones municipales, que constitu 
yen uno de los elementos esenciales 
de la estructura representativa de 
un Régimen que ha alcanzado su 
plenitud al t ravés de extraordinarias 
vicisitudes histósicas y suscitado la 
fervorosa adhesión del pueblo espa 
ñol, puesta de relieve en reciente y 
themorable consulta de Referéndum. 

En su virtud, a propuesta del Mi 
nistro de la Gobe rnac ión y previa 

del iberación del Consejo de Minis
tros, 

D l S P O N G O : 
- A r t í c u l o p r imero —De conformi 
dad con lo dispuesto en el artículo 
tercero del Decreto del Ministerio de 
le Gobernación de esta misma fecha, 
se convocan a elecciones en todos 
los Municipios del Territorio nacio
nal á^fin de designar en su totalidad 
los Concejales que correspondan a 
los respectivos Ayuntamientos, se
gún la escala de población siguiente: 

Hasta quinienios residentes, tres 
Concejalts. 

De qu nientos uno a dos mi l idera, 
seis ídem, 
„ De dos m i l uno a diez mi l idem, 
nueve idem. 

De diez mi l uno a /veinte mi l idem, 
¿ioce idem. 

Dé veinte mi l uno a. cincuenta mil 
idem, quince idem. 

De c ncuenta mil- uno a cien mil 
iderm dieciocho idem. 

ü e cien mi l uno a quinientos mil 
idem, veint iún idem. 

De m á s de quinientos mi l idem, 
veinticuatro ídem. 

A r t í cu lo segundo.- Se señalanjos 
dias veintiuno y veintiocho de No
viembre y cinco de Diciembre próxi 
mos para que «n ellos tengan lugar; 
respectivamente, las votaciones de 
los vecinos Cabezas de Familia; de 
los •Compromisarios designados por 
la Organ izac ión sindical; y de los 
Concejales electos por los dos gru
pos anteriores, que han de elegir el 
representativo de las Entidades eco 
nómicas , culturales y profesiona'es. 
, Dado en Madrid, a treinta de Sep

tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y o c h o . - F R A N C I S C O FRANCO.— 
El Ministro,de la Gobernac ión , Blas 
P é r e z G o n z á l e z , i-
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